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Anexo II.- Solicitud de participación de la convocatoria


	Nombre y apellidos
	

	DNI
	

	Dirección de correo electrónico
	

	Teléfono
	



	Orden de prioridad*
	Centro de acogida
(Solo centros recogidos 
en Anexo III) 
	Periodo de realización de la beca**

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	



* Puede completar un máximo de 6 peticiones para diferentes centros y/o periodos. Tras valoración de todas las solicitudes presentadas se elaborará un listado preferente de las mismas en base a los criterios de evaluación descritos en la convocatoria. Siguiendo el mismo se concederá cada plaza a la solicitud con mayor evaluación. En caso de que la plaza solicitada como prioritaria (1) ya haya sido concedida a otro solicitante, se considerará la consignada como 2 (y así sucesivamente). En caso de optar a varios plazos en el mismo centro de adscripción, ordene cada periodo según su prioridad de forma independiente.

** Señale claramente el periodo de realización de la beca (según instrucciones de la web).







